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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ACUERDO DICTADO DENTRO 
DEL EXPEDIENTE UT/SCG/CA/MORENA/OPL/CAMP/9/2026 Y DEL ACUERDO SUP-AG-
18/2026, Y SE RESUELVE RESPECTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES RELATIVAS A LA 
QUEJA PRESENTADA POR EDUARDO DEL JESÚS ESTRELLA RANGEL, EN SU CALIDAD 
DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MORENA ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASIGNADA AL EXPEDIENTE 
IEEC/Q/POS/001/2026. 
 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se da cuenta del Acuerdo en el Cuaderno de Antecedentes, con número de 
expediente UT/SCG/CA/MORENA/OPL/CAMP/9/2026, emitido por la Unidad Técnica de lo 
Contencioso del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
SEGUNDO: Se da cuenta del Acuerdo SUP-AG-18/2026, emitido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación de fecha 23 de enero de 2026; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
TERCERO: Se actualiza la competencia para conocer y resolver respecto de la totalidad de 
los presuntos infractores señalados en el escrito de queja signado por Eduardo del Jesús 
Estrella Rangel, en su calidad de Representante Suplente de MORENA ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
CUARTO: Se aprueba requerir a los CC. Biby Karen Rabelo de la Torre, Pedro Armentía López, 
Paul Alfredo Arce Ontiveros, Francisco Daniel Barreda Pavón, Eliseo Fernández Montufar y 
al Partido Político Movimiento Ciudadano, así como de los perfiles “Sensor Informativo”, “Tu 
Noticia Campeche”, “Campeche un click Noticias” y “Campeche en Línea”, remitan a esta 
autoridad el consentimiento de los padres o tutores, o de quien se presume ejerce la patria 
potestad del menor de edad para la aparición de este en las publicaciones inspeccionadas; esto, 
de conformidad con los Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en materia político-electoral, lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
QUINTO: Se determina que, en caso de no remitir el consentimiento antes citado, se aplicará la 
medida cautelar, consistente en ordenar a los CC. Biby Karen Rabelo de la Torre, Pedro 
Armentía López, Paul Alfredo Arce Ontiveros, Francisco Daniel Barreda Pavón, Eliseo 
Fernández Montufar y al Partido Político Movimiento Ciudadano, así como de los perfiles 
“Sensor Informativo”, “Tu Noticia Campeche”, “Campeche un click Noticias” y “Campeche 
en Línea”, que, al vencimiento del plazo antes referido se sirva a cubrir o difuminar el rostro del 
menor o en su defecto, retirar las fotos en las que aparecen el menor de edad, respecto de las 
publicaciones inspeccionadas en el Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/003/2026, 
misma que se adjuntan al presente para los efectos legales conducentes de conformidad con lo 
establecido en la Consideración NOVENA del presente Acuerdo,  lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar 
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SEXTO: Se declara la procedencia del dictado de la medida cautelar, consistente en ordenar a 
Biby Karen Rabelo de la Torre, Pedro Armentía López, Paul Alfredo Arce Ontiveros, 
Francisco Daniel Barreda Pavón, Eliseo Fernández Montufar y al Partido Político 
Movimiento Ciudadano, se abstengan de emitir mensajes y señalamientos que busquen 
posicionar a los militantes del partido político Movimiento Ciudadano, servidoras o servidores 
públicos y/o cualquier persona, frente a la ciudadanía con miras en los próximos comicios 
electorales mientras se desarrolle la sustanciación de la presente queja, a efectos de que la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, determine lo conducente; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Asesoría Jurídica, para que a través de la Unidad de Vinculación con 
el Instituto Nacional del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que se realice la debida 
solicitud a la Empresa Meta Platforms, Inc., para solicitar los nombres y datos de contacto de los 
Administradores de las siguientes páginas “Sensor Informativo”, “Tu Noticia Campeche”, 
“Campeche un click Noticias” y “Campeche en Línea”, lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una 
vez realizada la notificación y vencido el plazo de 48 horas señalado anteriormente, proceda a 
realizar las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de la 
difuminación del rostro del menor de edad en cada publicación y/o el retiro de las publicaciones 
objeto del presente Acuerdo, así como la revisión de los datos de contacto o información de las 
páginas de ““Sensor Informativo”, “Tu Noticia Campeche”, “Campeche un click Noticias” y 
“Campeche en Línea”,, para su debida notificación; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique en copia certificada el presente 
Acuerdo a: Eduardo del Jesús Estrella Rangel, en su calidad de Representante Suplente de 
Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; Biby Karen 
Rabelo de la Torre, Pedro Armentía López, Paul Alfredo Arce Ontiveros, Francisco Daniel Barreda 
Pavón, Eliseo Fernández Montufar y al Partido Político Movimiento Ciudadano, así como en los 
estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.z 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en el desahogo de los procedimientos, requerimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás tramites, relativos al procedimiento sancionador, para que la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar 
la admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se le instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche para que a través de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne inmediatamente por oficio, el presente Acuerdo, 
a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para 
conocimiento de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral, a 
su vez para solicitar el auxilio y colaboración para llevar a cabo la notificación correspondiente a 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 19 de 2026

TERCERA SECCIÓN

 
 

 

 

Acuerdo JGE/A003/2026 
 
 

 
 Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, C.P. 24014  Página 3 de 3 

San Francisco de Campeche, Campeche. Teléfono (981) 12-73-010 
 

  
 

Francisco Daniel Barreda Pavón y Eliseo Fernández Montufar de conformidad con lo 
establecido en la Consideración NOVENA; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio 
https://www.ieec.org.mx/acuerdos-yactas; a la Oficialía Electoral publicar el presente Acuerdo, en 
los estrados físicos así como electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de Comunicación Social, realizar la difusión del 
presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar. 
 
DÉCIMO TERCERO Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el 
presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Asesoría Jurídica del Consejo General, a la 
Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Unidad de 
Comunicación Social y todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
DÉCIMA QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
 
ASÍ LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMÍN NAVARRETE 
CARRILLO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; LICDA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO 
VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, L.A. LUIS ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS Y MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA 
PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EN 
REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 9 DE FEBRERO DE 2026. 
 
 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. – MADÉN NEFERTITI PÉREZ 
JUÁREZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines 
para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su 

alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE EMITEN LAS MEDIDAS CAUTELARES EN EL EXPEDIENTE IEEC/Q/POS/002/2026. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba requerir a los CC. Esteban Hinojosa Rebolledo, Secretario de Bienestar del Gobierno del 
Estado de Campeche; Walther Patrón Bacab, Titular de la Unidad de Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de Campeche; Luis Emilio Ortiz de la Peña, Director de Proeventos Campeche; Juan Luis Rodríguez 
Lizárraga, Subdirector de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Inclusión del Gobierno del Estado de 
Campeche; José Eduardo Álvarez Pérez, Comisario de Samulá, Campeche; Guillermo Santos, Coordinador 
Estatal de Jóvenes Morena Campeche, de igual forma a las páginas de la red social denominada Facebook, 
“Secretaria de Bienestar Campeche”, “Centro de Desarrollo Comunitario Ampliación Revolución”, “Vamos 
Pueblo” y “Rompiendo Barreras y Uniendo Corazones A.C.”, para que, en un plazo no mayor a 48 horas 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, remitan a esta autoridad el consentimiento de los padres 
o tutores, o de quien se presume ejerce la patria potestad de los menores para la aparición de estos en las 
publicaciones inspeccionadas; esto, de conformidad con los Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes en materia político-electoral, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 
 
SEGUNDO: Se determina que, en caso de no remitir el consentimiento antes citado, se aplicará la medida cautelar, 
consistente en ordenar a los CC. Esteban Hinojosa Rebolledo, Secretario de Bienestar del Gobierno del Estado 
de Campeche; Walther Patrón Bacab, Titular de la Unidad de Comunicación Social del Gobierno del Estado de 
Campeche; Luis Emilio Ortiz de la Peña, Director de Proeventos Campeche; Juan Luis Rodríguez Lizárraga, 
Subdirector de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Inclusión del Gobierno del Estado de Campeche; 
José Eduardo Álvarez Pérez, Comisario de Samulá, Campeche; Guillermo Santos, Coordinador Estatal de 
Jóvenes Morena Campeche, de igual forma a las páginas de la red social denominada Facebook, “Secretaria 
de Bienestar Campeche”, “Centro de Desarrollo Comunitario Ampliación Revolución”, “Vamos Pueblo” y 
“Rompiendo Barreras y Uniendo Corazones A.C.”, que, al vencimiento del plazo antes referido se sirva a cubrir 
o difuminar los rostros de los menores o en su defecto, retirar las fotos en las que aparecen menores de edad, 
respecto de las publicaciones inspeccionadas en el Acta Circunstanciada de Inspección Ocular 
OE/IO/004/2026, misma que se adjunta al presente para los efectos legales conducentes de conformidad con lo 
establecido en la Consideración SEXTA del presente Acuerdo,  lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notifique el presente Acuerdo en copia certificada al Lic. Gilbert Alexander Gamboa Balam, quien se 
ostenta como Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y/o en los datos de 
contacto que obran en poder del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en los estrados físicos y 
electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que, con el auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notifique el presente Acuerdo en copia certificada a los CC. Esteban Hinojosa Rebolledo, Secretario 
de Bienestar del Gobierno del Estado de Campeche; Walther Patrón Bacab, Titular de la Unidad de Comunicación 
Social del Gobierno del Estado de Campeche; Víctor Miguel Sarmiento Maldonado, Secretario de Educación del 
Gobierno del Estado de Campeche; Adda Rubí Solís Peniche, Secretaria de Turismo del Gobierno del Estado de 
Campeche; Esteban Román Yam, Director del ICATCAM; Víctor Hernández Ponce, Encargado de Despacho del 
CECYTEC Campeche; Luis Emilio Ortiz de la Peña, Director de Proeventos Campeche; Juan Luis Rodríguez 
Lizárraga, Subdirector de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Inclusión del Gobierno del Estado de 
Campeche; Ana Teresa Albarrán Martínez, Comisaria de Lerma, Campeche; José Eduardo Álvarez Pérez, Comisario 
de Samulá, Campeche; Guillermo Santos, Coordinador Estatal de Jóvenes Morena Campeche y al Partido Morena, 
en los datos de contacto señalados en el escrito de queja y/o en los datos de contacto que obran en poder del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, así como en los estrados físicos y electrónicos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 19 de 2026

TERCERA SECCIÓN

 
Acuerdo JGE/A004/2026 

 
 

 
 Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, C.P. 24014  Página 2 de 3 

San Francisco de Campeche, Campeche. Teléfono (981) 12-73-010 
 

 
QUINTO: Se instruye a la Asesoría Jurídica, para que a través de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que se realice la debida solicitud a la Empresa Meta Platforms, 
Inc., para solicitar los nombres y datos de contacto de los Administradores de las siguientes páginas “Secretaria de 
Bienestar Campeche”, “Centro de Desarrollo Comunitario Ampliación Revolución”, “Vamos Pueblo” y 
“Rompiendo Barreras y Uniendo Corazones A.C.”, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar.  
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una vez realizada la 
notificación y vencido el plazo de 48 horas señalado anteriormente, proceda a realizar las diligencias necesarias 
para mejor proveer consistentes en la verificación de la difuminación de los rostros de niñas, niños y adolescentes 
expuestos en cada publicación y/o el retiro de las publicaciones objeto del presente Acuerdo, así como la revisión de 
los datos de contacto o información de las páginas de “Secretaria de Bienestar Campeche”, “Centro de Desarrollo 
Comunitario Ampliación Revolución”, “Vamos Pueblo” y “Rompiendo Barreras y Uniendo Corazones A.C.”, para su 
debida notificación; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve con la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el desahogo de los procedimientos, 
requerimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al procedimiento sancionador, para 
que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar 
la admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, publicar el presente Acuerdo en el sitio https://www.ieec.org.mx/acuerdos-yactas; a la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche publicar el presente Acuerdo, en los estrados físicos así como 
electrónicos en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados de la página electrónica www.ieec.org.mx, y a la Unidad de 
Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar la difusión del presente Acuerdo en las 
redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a 
la Unidad de Comunicación Social y todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 
DÉCIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente en el Periódico Oficial del Estado. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
ASI LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, C.P. IRIS JAZMIN NAVARRETE CARRILLO, DIRECTORA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; L.A LUIS 
ALFONSO RIVERO NOVELO, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS; LCDA. LILIANA LUISA DEL 
ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y MTRA. CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 9 
DE FEBRERO DE 2026. 
 
CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL 
Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. – MADÉN NEFERTITI PÉREZ JUÁREZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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